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Expte nO967-015 (Ref. 1-018) L' c~'" ".~ ' -'

SAN MIGUEL DE TUC AN, J 1 O Ie 2018
VISTO que el 31 de agasta de .018 ha vencida el Cantrata nO 968-

015, par el que se camprameten las se ' ias de la Señarita Mariana ARAOZ,
DNJ nO 30.117.418, para desempeñar funciones administrativas en la
Secretaria de Pasgrada; y

CONSIDERANDO:

Que mediante presentación de fecha 06 de agasta de 2.018 que se
agrega a fs, 7/9, la Señara Secretaria de Pasgrado manifiesta la necesidad de
seguir contando con los se~~ de la.~@¡¡ó'itá¡M~i~na ARAOZ;
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Que han emitida infarm,~ la~"[jir~cipnes-' •.Generales de Personal y
Presupuesto (fs. 10 y fS.11, respectivamente):i::;\ ':. ti:..,
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Que se cuenta can los ':,crédiio~1!¡;ec'lf~arips para la atención del
gasto; \"!.~.- '.' ,.:-:'f ," - ',' '-;:p
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El RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TUCUMAN
R E S U E l V E:

ARTICULO 1°._ Prorrogar la vigencia del Contrata nO968-015 de fecha 03 de
junio de 2015 suscrito entre esta Universidad y la Señorita Mariana ARAOZ,
DNI N° 30.117.418, para desempeñar funciones administrativas en la
Secretaria de Posgrado, a partir del 01 de octubre de 2.018 y por el término de
un (1) año, con una retribución única y total de PESOS SIETE Mil ($7.000.-)
m'ensuales, quedanda madificada en este sentido la Cláusula Tercera (3a) del
mencianada Cantrata.- .,
ARTICULO 2°._ El gasto dispuesto por la presente resalución se imputará a la
respectiva partida del presupuesta del Rectarada.-

ARTICULO 3°._ Convalidar los servicios prestados y haberes percibidos hasta
el 30 de septiembre de 2.018 por la Señorita Mariana ARAOZ con la misma
imputación con la que venia atendiéndase el gasta.-

ARTICULO 4°._ la contratada realizará el trámite del sellado de ley
carrespondiente.-
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ARTICULO 5°._ Hágase saber, comuníquese a las Direcciones Generales de
Personal, Haberes y Presupuesto. Cumplido, archívese.-
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